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INFORME TECNICO N° 000017-2024-GR.LAMB/PEOT-34 [4385737 - 5]

CESAR HUBERTI SANDOVAL CRUZALEGUI
JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN
OFICINA DE ADMINISTRACION - PEOT

ASUNTO: Informe Técnico para baja de 235 bienes y disposición final de 641 bienes
por causal de Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - RAEE

REFERENCIA: a) Directiva N°006-2021-EF/54.01 "Directiva para la gestión de bienes muebles
patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento"
b) Directiva N°001-2020-EF/54.01 "Procedimientos para la gestión de bienes
muebles estatales calificados como residuos de aparatos eléctricos y
electrónicos - RAEE"

I. BASE LEGAL

1.1 Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento y su
reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 217- 2019-EF.

1.2 Decreto Supremo N° 009-2019-MINAM, Régimen Especial de Gestión y Manejo de Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos.

1.3 Directiva N° 001-2020-EF/54.01, Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles calificados como
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE, aprobada mediante Resolución Directoral N°
008-2020-EF-54.01 y modificada mediante Resolución Directoral N° 008-2021-EF-54.01.

1.4 Directiva N° 006-2021-EF/54.01, Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el
marco del Sistema Nacional de Abastecimiento, aprobada mediante Resolución Directoral N°
0015-2021-EF/54.01 y modificada a través de la Resolución Directoral N° 006-2022-EF/54.01. II.

II. ANTECEDENTES

2.1 Mediante Informe 000012-2022-GR.LAMB/PEOT-34-JJQJ [4266317-0] de fecha 14 de julio 2022, el ex
servidor de la Unidad de Patrimonio Juan José Quiroz Juárez, informa y adjunta la relación de 464 bienes
ubicados en Campamento La Viña, calificados como RAEE, solicitando su baja y donación por la causal
RAEE. 

2.2 Mediante Informe N° 000206-2022-GR.LAMB/PEOT-34 [4385737-0] de fecha 17 de noviembre de
2022, el jefe de la Unidad de Patrimonio solicita opinión técnica de cómputo de 158 equipos de cómputo
incluidos en la relación de un total de 465 bienes calificados como RAEE. 

2.3 Mediante Informe N° 000165-2023-GR.LAMB/PEOT-50 [4573163-1] de fecha 25 de abril de 2023, el
jefe de la oficina de cómputo hace llegar el informe sobre el estado situacional de 01 computadora
personal con código patrimonial 740805000022 código interno AF009038 y 01 CPU con código patrimonial
740899500285 código interno AF009475 concluyendo que se encuentran en estado no operativo - para
baja.

2.4 Mediante Oficio N°000351-2024.LAMB/PEOT-80 [515329983-0] de fecha 15 de abril del 2024, el
gerente de Operación y mantenimiento del Sistema Tinajones, comunica el desplazamiento de bienes en
desuso calificados como RAEE, en mal estado, al campamento la Viña, de los cuales 17 bienes se
encuentran registrados en el SIGA y 76 son bienes sobrantes.

2.5 Mediante Informe N°000002-2024-GR.LAMB/PEOT-50 [515358702-0] de fecha 08 de mayo de 2024,
el jefe de la oficina de cómputo, hace llegar el diagnóstico técnico de 01 impresora laser de código interno
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AF009562 y código patrimonial 740841000064 y concluye que se encuentra en condición no operativo -
para baja.

2.6 Mediante Informe N° 000003-2024-GR.LAMB/PEOT-50 [515358702-1] de fecha 14 de mayo del 2024,
el jefe de la oficina de cómputo hace llegar el informe técnico de 02 (dos) computadoras personales
portátiles con códigos AF009877 código patrimonial 740805000083 y AF009789 código patrimonial
740805000077 para tramitar su baja respectiva.

2.7 Mediante Informe 000012-2024-GR.LAMB/PEOT-34-JCC [515366755-0] de fecha 16 de mayo 2024, el
operador Sr Jacobo Carranza Campos, solicita comisión de servicios al Campamento La Viña con el
locador de Computo Ing. Cristian Alberto Peralta Vásquez para la opinón técnica de los equipos de
computo (158) considerados con RAEE.

2.8 Mediante Informe N° 000048-2024-GR.LAMB/PEOT-34-VPLV [4644690-1] de fecha 31 de mayo 2024,
la encargada de archivo central solicita la baja de 07 bienes calificados como RAEE que se encuentran en
desuso y mal estado, de los cuales 01 bien se encuentra registrado en el SIGA, 04 son sobrantes, 01 se
encuentra pendiente de evaluación y 01 no será considerado.

2.9 Mediante Informe N° 000005-2024-GR.LAMB/PEOT-50 [515366755-3], de fecha 19 de junio de 2024,
el encargado de la oficina de cómputo, en respuesta del Informe N° 000206-2022-GR.LAMB/PEOT-34
[4385737-0] de fecha 17 de noviembre de 2022, hace llegar la relación de 151 bienes calificados como
RAEE (07 no se ubicaron), concluyendo que se encuentran en condición inoperativo y mal estado,
clasificando como bienes para baja por causal RAEE.

2.10 Mediante Informe N° 000012-2024-GR.LAMB/PEOT-50 [4644690-3], de fecha 16 de julio de 2024, el
encargado de la oficina de cómputo, en respuesta del Informe N° 000211-2024-GR.LAMB/PEOT-34
[4644690-2], remite el diagnóstico técnico 01 impresora con código interno CO015163 en condición de
sobrante, cabe indicar que este bien se encontraba pendiente de evaluación en el informe
N°000048-2024-GR.LAMB/PEOT-34-VPLV [4644690-1] concluyendo que se encuentra con causal de
baja en estado inoperativo.

2.11 Mediante Informe N° 004-2024-GR.LAMB/PEOT-34-GIGR [4385737-6], de fecha 21 de octubre, la
especialista administrativo II Georgina García, comunica que en visita al Campamento La Viña, se ubicaron
adicionalmente 39 bienes que califican como RAEE, de los que se ha podido comprobar que 17 se
encuentran para baja y 22 ya cuentan con resolución de baja y están listos para su disposición final;
igualmente, hace de conocimiento que en el depósito patrimonial existen 27 bienes RAEE para baja,
recibidos recientemente y que serán incluidos en el proceso que se realizará.

2.12 Asimismo, en el Campamento La Viña, se han ubicado 08 bienes RAEE, en condición de sobrantes y
06 bienes RAEE que se encuentran registrados en el SIGA, por lo que se incluirán en el presente proceso
RAEE.

III. DESCRIPCIÓN DEL BIEN MUEBLE PATRIMONIAL 

Se detallan en los anexos que se adjuntan :

Anexo I  "Relación de 235 bienes calificados como RAEE registrados en el SIGA", por un valor neto
de S/ 26,240.59 (veintiseis mil doscientos cuarenta y 59/100 soles).
Anexo II "Relación de 384 bienes RAEE sobrantes". 
Anexo III "Relación de 22 bienes RAEE, que se encuentran con resolución de baja, para
disposición final".

IV.  ANÁLISIS Y EVALUACIÓN

4.1 La Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el

                                2 / 5



GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
PROYECTO ESPECIAL OLMOS TINAJONES

UNIDAD DE PATRIMONIO 

marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, en adelante La Directiva, establece: la gestión de bienes
muebles patrimoniales es el conjunto de actos y procedimientos ejecutados para el manejo eficiente de los
bienes muebles patrimoniales y comprende los actos de adquisición, administración y disposición, así
como los procedimientos para su asignación en uso, alta, baja (causal RAEE), .......".

4.2 Con respecto a la Baja de Bienes Muebles Patrimoniales, la Directiva, detalla lo siguiente:

En el artículo 47 Definición: "Procedimiento por el cual se cancela la anotación de un bien
patrimonial en el registro patrimonial. Esto implica la extracción correspondiente del registro
contable patrimonial y su control a través de cuentas de orden, cuando corresponda, la que se
efectúa conforme a la normatividad del SNC".
 En el artículo 48 Causales "48.1. Son causales de baja […] h) RAEE: AEE que han alcanzado el fin
de su vida útil por uso u obsolescencia, se encuentran inoperativos, son descartados o desechados
por el usuario y adquieren la calidad de residuos. Comprende también a sus componentes,
accesorios y consumibles […]”.
En el artículo 49 Trámite: "49.1. La OCP identifica los bienes muebles patrimoniales a dar de baja y
elabora un Informe Técnico sustentando la causal correspondiente y recomendando la baja. La
documentación se remite a la OGA para que emita la resolución que aprueba la baja de los bienes
muebles patrimoniales de los registros patrimonial y contable. Dicha resolución contiene como
mínimo la descripción del bien mueble patrimonial y su valor. 49.2. Para el caso de los bienes
muebles patrimoniales calificados como RAEE, se adjunta al Informe Técnico la relación detallada
de dichos bienes, conforme al Anexo de la Directiva N°001- 2020-EF/54.01 “Procedimientos para
la Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos–RAEE”.
En el artículo 43: “Excepciones al saneamiento administrativo de bienes muebles sobrantes:
“No se efectúa el saneamiento administrativo de aquellos bienes muebles sobrantes calificados
como RAEE, en estado de chatarra o que no sean de utilidad para la Entidad u Organización de la
Entidad”.

4.3 El Régimen Especial para la Gestión y Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos
(RAEE) aprobado mediante Decreto Supremo N° 009?2019? MINAM, califica a los bienes RAEE como
residuos de bienes priorizados, determinando un conjunto de obligaciones y responsabilidades de los
actores involucrados en las diferentes etapas de gestión y manejo, el cual comprende actividades
destinadas a la segregación, almacenamientos, recolección, transporte, valorización y disposición final de
los RAEE, teniendo en cuenta condiciones para la protección del ambiente y la salud humana;
4.4. Con respecto a la Baja de Bienes Muebles Patrimoniales la Directiva Nº 001-2020-EF/54.01
“Procedimientos para la gestión de bienes muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos – RAEE” modificada mediante la Resolución Directoral Nº008-2021- EF/54.01, en adelante la
DIRECTIVA-RAEE detalla lo siguiente:

En el numeral 7.1:“La OCP, mediante informe técnico sustenta la baja de bienes por causal de
RAEE y lo remite a la OGA, para su aprobación, adjuntando la relación detallada de los bienes
calificados como RAEE, de acuerdo al Anexo I. De ser conforme, en el plazo de quince (15) días
hábiles, contado a partir de la recepción del expediente, la OGA emite la resolución que aprueba la
baja”.
En el numeral 6.2.: “Los bienes sobrantes, calificados como RAEE por la OCP no requieren ser
dados de alta al patrimonio de la entidad, ni contar con código patrimonial o valorización comercial
para su donación”.

4.5 Considerando los procedimientos establecidos en la DIRECTIVA y la DIRECTIVA-RAEE para la Baja
de bienes muebles patrimoniales por causal de “RAEE” descritos en el numeral 4.2 del presente informe,
se comunica lo siguiente:

1. Se ha cumplido con realizar las actividades exigidas en el artículo 49 de la DIRECTIVA, al haberse
identificado un total de seiscientos cuarenta y uno  (641) bienes del PEOT que por su estado de
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conservación se encuentran inoperativos, presentan averías internas y desgaste natural de sus
componentes, calificándolos como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE.
Asimismo, se precisa que doscientos treinta y cinco (235) de estos bienes cuentan con su registro
patrimonial y contable cuyo valor neto total es S/.26,240.59 (veintiseis mil doscientos cuarenta  con
59/100 soles) y trecientos ochenta y cuatro (384) bienes son declarados como “Bienes Sobrantes,
accesorios y consumibles calificados como RAEE”.

2. Se ha cumplido con realizar lo exigido en el numeral 7.1 de la DIRECTIVA-RAEE, ya que para
sustentar la baja patrimonial de los doscientos treinta y cinco (235) bienes muebles patrimoniales
del PEOT, se ha elaborado el formato exigido en el ANEXO I de la DIRECTIVA-RAEE.

3. De acuerdo al artículo 49.1 de la DIRECTIVA y 7.1 de la DIRECTIVA–RAEE, la OCP debe elaborar
un informe técnico sustentando la baja patrimonial de los bienes RAEE y presentarlos a la OGA
para la emisión de la resolución que aprueba dicha baja.

V.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

La baja de bienes calificados como RAEE es un procedimiento previo para su donación a los Sistemas de
Manejo de RAEE, cuyo fin es prevenir impactos negativos en el medio ambiente y coadyuvar a la
trazabilidad del manejo de bienes calificados como RAEE

Conforme lo señalado y a la evaluación realizada por el especialista respectivo, se concluye aprobar la
baja de (235) bienes muebles RAEE de propiedad del PEOT, cuyas características se detallan en el Anexo
I adjunto, que forma parte del presente Informe Técnico por la causal de RAEE, valorizados en un valor
neto total de S/. 26,240.59 (veintiseis mil doscientos cuarenta y 59/100 Soles).

Conforme el artículo 49 de la DIRECTIVA y el numeral 6.2 de la DIRECTIVA RAEE,: “Los bienes
sobrantes, calificados como RAEE por la OCP no requieren ser dados de alta al patrimonio de la entidad,
ni contar con código patrimonial o valorización comercial para su donación”, por lo tanto al identificarse
384 bienes RAEE en el Campamento la Viña, en condición de sobrantes, se recomienda aprobar su
disposición final mediante "donación a los sistemas de manejo RAEE".

Asimismo, se recomienda aprobar la disposición final de los (22) bienes RAEE que se encuentran con
resolución de baja mediante la donación a los sistemas de manejo RAEE.

Con la opinión favorable, esta jefatura, recomienda elevar el presente informe a la Jefatura de la Oficina de
Administración del PEOT para la emisión de una Resolución Jefatural que:

Apruebe la baja patrimonial y disposición final de doscientos treinta y cinco (235) bienes muebles
del PEOT por causal de “RAEE”, por el valor de neto total de S/.26,240.59 (veintiseis mil
doscientos cuarenta y 59/100 soles) 
De igual manera, se recomienda aprobar la disposición final mediante la donación a los sistemas
de manejo RAEE de trescientos ochenta y cuatro (384) bienes sobrantes calificados como RAEE,
detallados en el Anexo II  y de veintidos (22) bienes que ya cuentan con resolución de baja,
detallados en el Anexo III y que forman parte del presente informe técnico, a efectos de ser
considerados en la publicación tanto en la página web de la entidad, como en la página web del
Ministerio de Economía y Finanzas.

Se recomienda que la Oficina de Administración, comunique a las Unidades de Contabilidad y Patrimonio,
lo actuado para que procedan de acuerdo a lo establecido por la norma.

VI. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

1. Anexo   I   "Relación de bienes calificados como RAEE registrados en el SIGA"
2. Anexo II "Relación de bienes calificados como RAEE - SOBRANTES para disposición final"
3. Anexo III "Relación de bienes que se encuentran con resolución para disposición final"
4. Informe N°000206-2022-GR.LAMB/PEOT-34 [4385737-0]
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5. Oficio N°000351-2024-GR.LAMB/PEOT-80 [515329983-0]
6. Informe N°000003-2024-GR.LAMB/PEOT-50 [515358702-1]
7. Informe N°000048-2024-GR.LAMB/PEOT-34-VPLV [4644690-1]
8. Informe N°000005-2024-GR.LAMB/PEOT-50 [515366755-3]
9. Oficio N°000165-2023-GR.LAMB/PEOT-50 [4573163-1]

10. Informe N° 000012-2024-GR.LAMB/PEOT-50 [4644690-3]
11. Informe N°000002-2024-GR.LAMB/PEOT-50 [515358702-0]
12. INFORME 000012-2024-GR.LAMB/PEOT-34-JCC [515366755-0]
13. INFORME 000004-2024-GR.LAMB/PEOT-34-GIGR [4385737-6]
14. INFORME 000012-2022-GR.LAMB/PEOT-34-JJQJ [4266317-0]
15. Proyecto de RJ baja y disposición final de bienes RAEE -2024

Atentamente,
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